
LIQUIDACION DEL IMPUESTO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
        
 
 
 
 
 Integración y compensación    Integración y compensación 
 
 
 
       
 
 
        

 
 
 

 
 
 
   Compensación hasta 
   el límite del 25% del  
   saldo positivo 
 
 
       Resto del saldo negativo no 
       compensado: a compensar en  
       los 4 ejercicios siguientes 
 
 
 

 
 
 
 

 

SALDO 
NEGATIVO 

SALDO  
POSITIVO 

SALDO 
NEGATIVO 

SALDO  
POSITIVO 

 

BASE IMPONIBLE GENERAL 

GANANCIAS PERDIDAS 

RENDIMIENTOS 
 
+/- Trabajo 
 
+/- Capital inmobiliario 
 
+/- Capital  
 
+/- Actividades económicas 

IMPUTACIONES DE 
RENTA 

 
+ Rentas inmobiliarias 
+ Transp. Fiscal 
internacional 
+ Cesión derechos de 
imagen 
+ IIC en paraísos fiscales 
+/- Imputaciones IAE y 
UTE 

GANANCIAS  
Y PERDIDAS 

PATRIMONIALES 
 NO DERIVADAS 

DE 
TRANSMISIONES 

 
(cualquiera que sea 

el  
período de 
generación) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Integración y compensación   Integración y compensación  
 
 
 
 
             
FGM,JK 
 
 
 
 
 
A compensar en los 
4 ejercicios siguientes 
         A compensar en los 4 
         ejercicios siguientes 
 
 
 

BASE IMPONIBLE DEL AHORRO      

SALDO 
POSITIVO 

SALDO 
NEGATIVO 

SALDO 
POSITIVO 

SALDO 
NEGATIVO 

POSITIVOS NEGATIVOS GANANCIAS PERDIDAS 

RENDIMIENTOS 
 
+/- Capital mobiliario (art. 25.1, 2 y 3 

GANANCIAS Y PERDIDAS 
PATRIMONIALES DERIVADAS DE 
TRANSMISIONES DE ELEMENTOS 

PATRIMONIALES 
 
(cualquiera que sea el período de  
generación) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exceso 5 ejercicios siguietnes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Exc. 5 ejercicios siguientes 
 
 
 
 
 

BASE IMPONIBLE GENERAL BASE IMPONIBLE DEL AHORRO 

Reducción en tributación conjunta 
(con el límite de la base imponible general) 

 
 

• Unidad familiar biparental: 3.400 euros 
(art. 84.2.3º) 

 
• Unidad familiar monoparental: 2.150 

euros (art. 84.2.4º) 

 
Remanente no aplicado 

en la reducción en 
tributación conjunta (art. 

84.2, 3º y 4º) 

Reducciones 
(Con el límite de la base imponible general y en 

este orden) 
 

1.- Por aportaciones a sistemas de previsión 
social 
 
2.- Por aportaciones a sistemas de previsión 
social a favor de discapacitados 
 
3.- Por aportaciones a patrimonios protegidos 
de discapacitados 
 
4.- Por pensiones compensatorias y 
anualidades por alimentos 
 
5.- Cuota y aportaciones a partidos políticos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exceso 5 ejercicios siguientes 

Exceso 5 ejercicios siguientes 

Exceso 5 ejercicios siguientes 

Remanente no aplicado de las 
pensiones y anualidades por 
alimentos 

Por aportaciones a la mutualidad de 
previsión social de deportistas profesionales 

BASE LIQUIDABLE GENERAL BASE LIQUIDABLE DEL 
AHORRO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUOTA INTEGRA ESTATAL CUOTA INTEGRA AUTONOMICA 

Deducción por inversión en vivienda habitual 

Deducciones generales de normativa estatal 
 

 
 

• Inversión empresarial 
• Donativos 
• Rentas obtenidas en Ceuta o Melilla 
• Protección Patrimonio Histórico Español y 

Patrimonio Mundial 
• Cuentas ahorro empresa 
• Deducción por alquiler de la vivienda 

habitual 
 

Deducciones autonómicas (Ley 22/2009) 

Cuota líquida estatal 
(positiva o cero) 

Cuota líquida autonómica 
(positiva o cero) 

CUOTA LIQUIDA TOTAL 

TRAMO ESTATAL TRAMO AUTONOMICO 

% Estatal % CCAA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUOTA LIQUIDA TOTAL 

Deducciones y compensaciones 
 

• Deducción por doble imposición 
internacional 

• Deducción por doble imposición 
internacional en los supuestos de 
transparencia fiscal internacional 

• Deducción por doble imposición en los 
supuestos de rentas imputadas por la 
cesión de derechos de imagen 

• Compensaciones fiscales 

CUOTA RESULTANTE DE LA AUTOLIQUIDACION 

Pagos a cuenta 

CUOTA DIFERENCIAL 

Deducción por maternidad 

RESULTADO DE LA DECLARACIÓN: INGRESO/ DEVOLUCIÓN 

Deducción por nacimiento o 
adopción 
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